
 

 

 

 

 

 

 

 
CIRCULAR Nº 2808: A PEÑAS PARTICIPANTES EN LA LIGA REGIONAL DE 2ª 

CATEGORÍA – GRUPO 3 Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN.  

 

ASUNTO: BAJA DE LA PB CASTILLO – LIGA REGIONAL 2ª CATEGORÍA 

– GRUPO 3. 

 
 
 
  

Para su conocimiento y efectos oportunos, se les participa que ha causado baja 

en la Liga Regional de 2ª categoría Grupo 3 de Bolo Palma, a fecha de lunes 16 de 

febrero, la P.B. CASTILLO. De esta forma, los equipos que tuvieran que 

enfrentarse a esta Peña, descansarán en la jornada correspondiente.  

 

Desde la Federación se ha intentado cambiar el calendario confeccionado para 

evitar los dos descansas, pero resulta imposible una vez hechos y publicados los 

calendarios de las restantes categorías de las Ligas Regionales, al afectar a otros 

equipos o peñas por coincidencia de bolera y/u horario.  

  

De este modo, se reenvía el nuevo borrador de calendario, pudiendo realizar 

cambios en el plazo establecido en la Circular 2801: fecha límite 23 de febrero. 

 
Lo que les participamos para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

 Santander, 18 de febrero de 2026 

Atentamente, 

EL SECRETARIO 

 

Fdo.- Marcos Vázquez Posada 

FEDERACIÓN CÁNTABRA DE BOLOS 

REGISTRO 
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